


1. ¿Qué riesgos debo conocer y gestionar en el proceso de depuración de la 
cartera? 
 
 - Análisis de las tipologías asociadas y su armonización con la gestión 
 de riesgos de la entidad o empresa. 
 - Recomendaciones legales del experto para mitigar la materialización 
 de los riesgos y blindar la responsabilidad del funcionario responsable. 
 
2. Acciones administrativas a considerar para la depuración contable 
 
 - Bases legales desde la perspectiva contable que permiten la 
 depuración contable. 
 - La importancia de los manuales de políticas contables en la 
 depuración. 
 - El rol de los comités de sostenibilidad en la depuración. 
 - Análisis de casos relacionados con el reconocimiento y medición, el 
 deterioro, depuración de las cuentas por pagar, inventarios y 
 propiedad, planta y equipo. 

¿QUÉ TEMAS VAMOS A DESARROLLAR? ¿QUIÉNES INTEGRAN EL 
EQUIPO ACADÉMICO?

Contamos con un grupo interdisciplinario de conferencistas, 
expertos en cada una de sus materias, ellos son:

Harold Ferney Parra Ortiz

Autor del Libro. “Procedimiento 
Administrativo de Cobro Coactivo” Editorial 
Nueva Legislación S.A., Universidad Sergio 
Arboleda, 2º. Edición, Bogotá D.C., 2020, 
entre otras publicaciones especializadas. 
Abogado, especialista en derecho tributario 
de la Universidad de Salamanca, dedicado al 
campo tributario del nivel territorial y nacional, 
Asesor jurídico Tributario, Socio de impuestos 
de la firma Parra Asociados, Abogados.
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Luis Henry Moya Moreno 

Fue asesor del Contador General de la 
Nación, fue miembro del Consejo Técnico de 
la Contaduría Pública y miembro del Tribunal 
Disciplinario. Estuvo vinculado con las firmas 
ERNST & YOUNG, DELOITTE & TOUCHE, 
KPMG Y BDO como gerente de consultoría. 
Reconocido docente a nivel nacional. 

RIESGOS Y DEPURACIÓN CONTABLE DE LA CARTERA   MOD
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1. Precisiones respecto a los lineamientos jurídicos del proceso de gestión y 
depuración de cartera
 
 - Pérdida de ejecutoria de los actos administrativos.  
 - Prescripción y caducidad. 
 - Calificación y cualificación de la cartera, entre otros.
 
2. Manuales de cobro y cartera: recomendaciones legales para su 
fortalecimiento y/o actualización en pro de una gestión efectiva
 
 - Marco legal y normativo que debe contener. 
 - Criterios para la clasificación de la cartera. 
 - Facilidades y alternativas de pago, entre otros. 
 - Análisis de casos, se escogerán aleatoriamente entre los 
 participantes.

RECOMENDACIONES PARA FORTALECER O CREAR EL 
REGLAMENTO INTERNO DE RECUADO DE CARTERA   MOD
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Juanita María Ospina Perdomo

Consultora con amplia experiencia en el 
manejo de asuntos legales para el sector 
público, en temas de responsabilidad fiscal, 
penal, administrativa y disciplinaria, además 
manejo de gestión de riesgos y anticorrupción. 
Fue fiscal especializada y en la actualidad 
conferencista y docente de gran trayectoria 
nacional e internacional.



¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE ESTE 
ESPACIO ACADÉMICO?
Realizar una actualización integral y completa para servidores 
públicos responsables del recaudo de obligaciones a favor del 
Tesoro Público en entidades y empresas públicas de diverso 
tipo, con el fin de que amplíen su conocimiento y fortalezcan 
sus destrezas y competencias en aspectos contables, jurídicos y, 
estratégicos, mediante el análisis de casos y ejemplos prácticos 
de sus propias entidades y empresas.

¡Los esperamos!

¿CUÁL ES LA INVERSIÓN?
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¿QUÉ DEBE TENER EN CUENTA?

1. ¿Cuáles son las formas de pago?

 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a nuestras 
 cuentas:
 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE # 033835752
 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS # 033880659
 BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE # 04881591721

 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden 
 de servicio (Exclusivo para entidades y empresas del Estado). 
 NIT: 900.295.736-2

2. La inscripción es personal e intransferible. Solo se asignará acceso 
al usuario inscrito previamente que haya formalizado su participación.

3. Nuestros programas de formación virtual son sincrónicos. No 
se graban las conferencias, ya que nuestro interés es fomentar la 
interacción y participación de los asistentes.

4. En caso de haber pagado y no poder asistir, la entidad podrá 
utilizar el cupo para otro evento durante los 2 meses siguientes, 
sujeto a disponibilidad.

Consulte con nuestras 
ejecutivas de cuenta 

sobre los beneficios de 
adquirir cupos en los 

distintos programas de 
formación disponibles 

este bimestre.

Este valor incluye:

a) El Derecho a participar en los dos módulos que incluye la 
jornada; b) material de estudio y presentaciones digitales; c) 
diploma digital y certificado de asistencia respectivo, siempre y 
cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia e 
interacción (mínimo el 90%).

$1.160.000
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN JORNADA COMPLETA:

Este valor incluye:

Participación en el módulo seleccionado, material de estudio y 
presentaciones digitales del módulo, certificado de asistencia 
respectivo (100%).

$580.000
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN POR MÓDULO:


